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Por Decreto de la Alcaldía número 1414/2024 inscrito en el Libro de Decretos en fecha 
06/05/2024 se resuelve, entre otros, aprobar la lista definitiva de los/as aspirantes 
seleccionados/as, por orden de puntuación, que conforman la bolsa de empleo para el puesto 
de trabajo con código número 77 denominado CONDUCTOR DE CAMION CON PLUMA del 
Excmo. Ayuntamiento de Úbeda en el Orden de Prioridad número dos, tres y cuatro 
respectivamente, conforme a las Bases Reguladoras del procedimiento publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén  número 176,  de fecha 11 de septiembre de 2020. 

 
Por la presente y en virtud de las competencias atribuidas al Alcalde en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el siguiente: 
 
                                                   “He Resuelto: 
 

Primero.- Aprobar las listas definitivas de los/as aspirantes seleccionados/as que se detallan en 
el Anexo I de la presente resolución, que conforman la bolsa de empleo, por orden de puntuación, para 
el puesto de trabajo con código número 77 denominado CONDUCTOR DE CAMION CON PLUMA, en 
segundo, tercero y cuarto lugar en el orden de prioridad. 

 
 Segundo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, en la Sede 
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda  y en el tablón de anuncios municipal 
(https://sede.ubeda.es/eAdmin/Sede.do), así como a efectos solo informativos en el Portal de 
Transparencia (https://transparencia.ayuntamientodeubeda.com). 

 
Anexo I – Bolsa de Trabajo para 

Personal Laboral No Permanente  en el Puesto de Conductor de Camión con Pluma – Orden de 

Prioridad Nº 2, 3 y 4 respectivamente 

N.I.F. Apellidos y Nombre       Prueba Práctica         Concurso      Total 

***9373** Pérez Garrido, Juan Antonio 7 2,62 9,62 

***2143** Muñoz Sánchez, César 5 0,08 5,08 

 
 

Lo que se hace público para general conocimiento 

(Documento fechado y firmado digitalmente)” 

 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 U

be
da

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ub

ed
a.

es
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

34
00

ID
O

C
24

B
0E

F
49

36
9B

16
64

D
9A

N
O

M
B

R
E

:
A

nt
on

ia
 O

liv
ar

es
 M

ar
tín

ez
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

sa
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
06

/0
5/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

18
E

69
54

B
B

E
9C

4B
A

D
4B

9F
E

48
D

75
44

E
42

E
57

50
70

D

https://sede.ubeda.es/eAdmin/Sede.do

	EDICTO

